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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESI DENCIA

iudad Trujillo,
Distri te de Santo Domingo,

11 de Octubre de 1939.

Señor
Presi den te del Han. Sen' do ,
CIUD••

señor Presiden te:

Para los fines constitucionales, plá
oeme remitirle, inic iado por el Poder Ejecuti vo y apro
bado por la cámara que me honro en presidir, el proyec
to de ley, medi ante el cual se apropia la suma de 3.
982.00 para la construcción de un pozo y abrevadero e
instalación de un molino de viento en la población de
San :ros é de 1 as Hata s •

Para la mayor ilustración de ese Alto
Cuerpo, me es grato incluirle copia del oficio #10904,
de fecha 3 de los corrientes, can que el Poder Ejecu
tivo some ti ó el citado proyecto de ley.

Saludo a usted muy a tentame nte ,

~

aíYZ ~~~""'-..:A.....-_
Artu ro ;Pell eI'élflO'Sardá,4'.

Presi dente de la cámara de "l,putados.
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REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

NI •um.

Seffor
Presidente del Senado,
Ciudad.

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

21 de octubre, 1939.

Sefior Presidente:

Pláceme informar a usted que el proyeo
to de ley enviado oon su oomunicaoi6n No. 511, de fe
oha 17 de ootubre en ourso, por el oual se apropia la
suma. de $3.982.00 para. la construoci6n de un pozo y a
brevadero e instalación de un molino de viento en la
poblaci6n de San José de las Matas, ha sido promulgado
por el Honorable Seffor Presidente de la República en
feoha 20 del corriente y registrado con el No. 161.
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los onoe días del mes de Octubre del

Q
I

iento n 1 población de San Jos' d

F D D

Repúblioa Dominioana,

11 del articulo 3 de la ley número 1325. publicada en

la aceta Oficial nú ero 5040. del 26 d junio de 1937.

DADA n 1 Sal de sesiones de la cámara de Diputados,

en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de 1

rt Z.- El desembolso de la citada suma de

año mil novecientos treinta y nueve; año 96 de 1a Independen

oia y 77 de la Restauraci6n.

PRESIDENTE
Fdo. Arturo Pellerano 8ardá

3.982.00 se efectuar de acuerdo con los p6rr fos 1

d un molino d

EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

rt. 1.- Del balanc del superávit del presu

puesto del ño 1938, a liquidado. que asciende actual-

ent $8 820.32 s destina la suma de 3.982.00 para

las atas.

la construcción d un pozo y abrevadero e instalación

SECRETARIOS
Luis Sánohez A.

Fdos. A. Roe elman.

Dada en la sala de sesiones del Senado, en Ciudad Trujillo,

Distrito de santo Domingo, capital de la Bep~blioa Dominicana,

a los dieoisiete días del mes de ootubre del año mil novecientos

treinta y nueve; año 96 de la Independenoia y 77 de la Restaura

oi6n.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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